
Lunes 24 de .lulio do 184S. 

Cal leyti f lai Jiipoiicionei generalís del Gobierno 
ton ohligi lotíai para cada capital de provincia díide 
que le pnblican oficialmi'nte en ella, y desde cuatro 
diu dtipaea par» los drmaj pueblos de la misma pT0.-
Wiacit. ( l e / de i di Noviembre de 183;.^ 

I.as leyes, órdenes y antuirios que se luandin pu» 
« lilicar en los Boletines oliciales se lian de remitir al 

Geie político respectivo, por cuvo conducto se pasa^ 
rán ¿ los editores de los mencionados periódicos. Se 
esceplúa de rsta disposición á los señores Capitanea 
generales. (Ordenet de 6 de Abril j 9 de Agottv 
i839J 

BOLETEV OFICIAL DE U M 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Dirección de Obras públicas.=Núm. 3o4-

Dictando varita disposiciones acerca de la formación de itinerarios. 

E l Eoccmo. Sr. Ministro de Comtrcio, Instruc
ción y Obras públicas con fecha 10 del actual se 
ha servido dirigirme la lieal orden que sigue. 

»He dado cuenta á S. M. de la consulta hecha 
por algqnos Geíes políticos í>obre si el itinerario que, 
según el artículo 2° del reglamento de 3 de Abril 
último, V>an de {orinar los Alcaldes para la clasifi
cación de los caminos, ha de facerse en los distviT 
tos municipales comptfestos de varias poblaciones, 
por el Alcalde del distrito para todo él, ó por los Alcal
des pedáneos para cada población en particular; y 
S. M. se ha servido resolver, en atención á que es? 
tos itinerarios han de someterse á la deliberación 
de los Ayuntamientos para que den stj diclámen 
sobre la utilidad de la clasificación de cada camino, 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 3° y 4" 
de dicho reglamento, y teniendo presente que estas 
corporaciones se reúnen y deliberan en la capital 
del distrito municipal; qpe deben formarse los in
dicados itinerarios por el Alcalde principal, qyendo 
á los pedáneos, con los datos que pstqs le suminis
tren y con los que adquiera por sí mismo si lo 
,creyese necesario ó conveniente para mayor exacti
tud." 

L o (fue se insertq en el Bolet ín oficial par í } 
conocimiento de i/uien corresponda. L e ó n 11 de 
Jul io de 1848.—Agustin Qomcz Jnguanzq. 

Dirección ríe Gobiernp.^Pjúm. 3o5. 

El Alcalde constitucional de Cebrones del Rio 
en 1 5 del corriente me dice haberse estraviado des
de el pueblo de Moscas á aquel una muía cuyas se
llas á continuación se espresan. En su vista ordeno á 

losSres. Alcaldes, Salvaguardias y Guardia civil pro" 
curen adquirir noticias de su paradero, y caso de que 
sea habida la conduzcan á esta capital con la persona 
ó personas en cuyo poder se halle. León 22 de Ju
lio de i848.=Agust¡n Gómez Inguanzo. 

S(T¡a$ de la, muía. 

Edad ocho años, alzada seis y media cuartas, 
pelo caslaño obscuro, algo mollina. 

Tiene las hombreras abultadas por hallarse con 
bastante carnosidad, y un esparaban en el cadril 
derecho. 

Efectos que llevaba,. 

Dos colambres para vino en un costal; unos la
zos de carga, una reata, y lina manta usada de 
hlanqiieta, con albafda maragata usada, y envueltos 
en un pellejo veinte y ocho rs. en vellón en un 
bolsillo de hilo viejo. 

Núm. 3o6. 

Intendencia. 
Por Real orden de 1 3 de Junio último que en 

25 del misino me dirige la Administración de fin
cas del Estado se dispone que en lo sucesivo se ve
rifiquen los arriendos de fincas con la condición de 
pagar su importe en metálico con esclusion de gra
nos y otros frutos según se encarga en la circular 
iJe la referida Dirección general en 4 de Marzo ú l 
timo, en la cual y en segunda regla se previene se 
dirijan por esta Intendencia invilaciones á los cen
sualistas que pagan réditos en frutos con objeto de 
ver si se consigue que en lo sucesivo los realicen 
en metálico, en cuyo caso acudirán á esla Intenden 
cia con recurso á el que unirán certificación dVi 
precio de los granos en los cinco últimos años para 
que uniendo á este espediente los demás datos qn.i 
se encargan, puede cometerse á la iosp.ec.cip;> y'apro
bación de la Dilección genct;^ de l u » ^ .dei ^btadu. 
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Todo lo que he dispuesto se inserte en el holetin 
oficial de esla provincia para que llegando á nolicia 
de los censualistas puedan estos acudir con sus ins
tancias en el término de un mes que se contará desde 
el dia en que se publique en el referido Roletin esta 
comunicación. León 20 de Julio de 1848.=Wen
ceslao Toral. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Siendo pasado con esceso el término en que los 
pueblos descubiertos al ramo de Cruzada por la 
Predicación del año de 1847, debieron entregar 
sus sobrantes de Sumarios si los tuvieren, y verifi
car el pago de sus contingentes, les advierto que si 
no lo hacen en lodo el presente mes, y lo que hay 
hasta el diez de Agosto próximo, saldrán contra 
ellos los apremios de egecucion y no serán admi
tidos en descuento los Sumarios sobrantes. 

< ; P U E B L O S . 

Azadinos. , 
Cnibajal y Valle. 
Fogedo. 
Grulleros. 
Lorenzana. 
Méizara. 
Montejos. 
Oteruelo. t 
Quintana dé Raneros. 
Robledo de la Valdoncina 
Sariegos. 
Castro de la Sobarriba. 
Garba josa. 
Golpejar. 
Villa.cil. 
Valdubieco. 
Valdecaslillo. 
1.1,1 mera. 
Oville. 
Tlebesa de Curueño. 
IVIanzaneda. 
Matueca y Otero. 
Orzonaga. 
Piedrafita y Piornedo. 
Palazuelo de Torio. 
Pardesibil. 
Riosequino. 
Lugueros. 
Labandera. 
llamazares. 
Villaobispo. 

Tilla moros de las Regue
ras. 

Villanueva del Arbol. 
Los Villaverdes. 
Vegacervera. 
Villanueva de Pontedo. 
Villamani/i y Fonliin. 
Víllaquilambre. 
S. Martin de Valdetuejar. 
Taranilla. 
Alege. 
Almanza. 
Villayandre. 
Cabrera y Espinosa. 
Cerezal. 
Cistierna. 
Perreras del Puerto. 
]>a Ercina. 
La Red. 
Las Mu ñecas. 
La Villa del Monte. 
La Mata de Monleagudo. 
Morgobejo. 
Robledo de la Ouzpeña. 
Pienedo de Valdetuejar. 
Orejo de la Peña. 
Peí Irosa. 
Polvoredo. 
Prado. 
Quinlanilla de Rueda. 
Sla. Olaja de la Varga. 

León 20 de Julio de i848.=Gabriel Balbuena. 

E¿ Intendente militar del distrito de la Capitanía 
general de Castilla la Vieja. 

Hace saber: que debiendo contratarse el ser
vicio de la hospitalidad miliiar de Oviedo, por ter

mino de cuatro anos, á contar desde 20 dé Setiem
bre del corriente año hasta 1.9 de igual mes del de 
1852, con stigecion á los pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto en la Secretaría de esta 
Intendencia y con arreglo á las formalidades esta
blecidas en Real orden de 26 de Diciembre de 
1846; he dispuesto se convoque por medio de es
te anuncio á una pública y formal licitación, que 
tendrá lugar ante el Juzgado de esta dicha Inten
dencia el dia 28 del próximo Julio á las doce en 
punto de su mañana, en que concluye el término 
para la admisión de proposiciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran 
interesarse en este servicio, podrán remitirme en 
pliego cerrado y sellado, con un sobre interior que 
indique él objeto del contenido, las proposiciones 
en que se fijen clara y terminantemente los pre
cios en que se'cónvienen á encargarse del servicio 
expresado; en el concepto que han de ser suscritas 
también y abobadas por persona ó personas que á 
juicio de este Juzgado sean de conocido arraigo 
y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos 
de contribuciones corrientes satisfechas que garan
ticen la egecucion del servicio eri los términos pro
puestos, siendo preferida la que resulte mas venta
josa y aceptable en la licitación, á que de hecho 
quedarán sujetos entre sí el autor ó autores de la 
proposición mas beneficiosa, caso de ser ésta dos 
ó mas /as iguales con el de la mas inmediata. Sir
viendo á todos ellos de gobierno que el remate no 
puede causar efecto si no obtiene la aprobación de 
S. M . ; que asimismo no se admitirá para este acto 
proposición que carezca de los requisitos que se 
exigen ni se presente después de Ja hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse válidas 
y legales las admitidas se requiere que el Jicitador 
que la suscribe haya de estar presente ó legal
mente representado en el acto de la licitación, pa
ra que pueda prestar Jas aclaraciones quê se nece
siten, y en su caso aceptar y firmar el acta del re
mate. Valiadoiid 14 de Mayo de l848.= Pedro 
Angelis y Bargas.=Salvador Martin y Salazar, 
Secretario. 

La Junta de Beneficencia de esta ciudad ha 
acordado sacar á pública subasta la PLAZA DE Tintos 
de la misma para las tres corridas que se lian de 
celebrar en la próxima feria, que principia desde 
el 20 al 3o de Setiembre de esle año. 

La persona á quien aquella pueda convenir 
acudirá á enterarse del pliego de condiciones que 
estará de rnanificslo en la Societaria del Ilustre 
Ayuntamiento constitucional <li> esta capital; y su 
único remate se verificará el Viernes 28 del cor
riente á las doce de su mañana en las casas Consis
toriales de la misma, ante una Comisión de la Jun
ta. Valiadoiid 12 de Julio de 18/(8."Por acuerdo 
de la Comisión, Mariano Burrasa, Secretario. 

m 



Cnn/i'míu la nolkia ile los ejtclos qur. ha prmlurlih las aguas mi
nero-medicinales de Trilla en la temporada del ario de 184.7. 

I I I . 

EEUMiV'nSMOS, A U T R 1 T I S Y REUMA.TISMOS-
AinniTicos. 

E s c o n s u m e , y tengo ya demoslrado en los estados gene
rales que he remit ido á la Di recc ión de aguas minerales de E J -
p s t í a , que cerca de la mitad de los enfermos que, por 18 t e m 
poradas consecutivas han venido á T r i l l o , padec ían reumat i s -
mns ó dolores de los m ú s c u l o s , a r t r i t i s ó dolores de las a r t i r u -
lacinnes; y r euma t i smos -a r l r i l i co s , ó dolores de los m ú s c u l o s y 
a n i r u l a c i o n c s : esto solo hasta, es la prueba mas ronvincente , 
para demostrar los felices resultados, que se obtienen con la 
adminis t ra r ion de las aguas y de los b a ñ o s generales y parcia
les de T r i l l o para cu ra r unas dolencias tan pertinaces y rebel ' 
des , que se bu r l an de los mejores ausi l ios, y que const i tuyen i 
los desgraciados que las padreen en la s i l o a d o n mas deplorable, 
a i ravrsando una vida desdichada, llena de dolores y angustias: 
pues bien •. aquello acotiterc á pesar de que por lo regular toda» 
las personas^ que sufren eslos males , lejos de c i i r o n i r a r a l iv io 
se les. autnenlan enormemente durante el uso d r l remedio mine
r a l , v el inavor n ú m e r o de ellas marchan del establecimiento 
al parecer e m p e o r a d a » , y por consiguienle en la mayor t r i s te 
za y desconsuelo, sin ser s'ificieme á t ranqui l izar las el asegu
rarles l i n^ y mi l vrces, que mas ó menos pronto r e c o b r a r á n la 
salud, l i s i o no lo cteen, ,pero al poro tiempo con a legr ía y agra
dable sorpresa se ven libres de una s i tuac ión tan desgraciada y 
la t ranqui l idad de e sp í r i t u reemplaza i la inquie tud c o n t i 
nua y al incsplicable disgusto , que produce la desoladora idea 
de lwb¡:r perdido para siempre la salud. 

K n j a temporada de 18̂ 7 han pasado de 5oo el n ú m e r o 
de eiifcri£>os acometidos de los do lores , que quedan indicados, 
y es positivo que muchos de aquellos al conc lu i r de tomar las 
aguas y Tos baños consiguieron lo que apc lcc i an : Va r io s hechos 
sorpreiidentcs de esta naturaleza pod r í an referirse, pero en 
rbsequio de la brevedad a n o t a r é solo en es t rado la siguiente 
h i s t o r i a .— 

U n a s e ñ o r a , castellana v ie ja , de 3 i a ñ o s de edad , tetn. 
peramenlo s a n g u í n e o - b i l i o s o , , c a s a d a . Hac ia cinco años la mo
lestaba un dolor en la rodi l la - derecha , que la hacia suf r i r enor
mes padecimientos én las mutaciones a tmos fé r i cas llegando á 
aumentarse mucho el volumen de la a r t i ru lac ion femoio t ibio-
r o l u l i a n a , i entorpecerse su n i o v i m i e n l o , y á andar por con
siguiente la enferma con suma dificultad y con muletas: en u n 
estado muy deplorable v ino á los b a ñ o s , los que t o m ó en los 
de la Reina á chorro y generales, bebiendo con anter ior idad 
las aguas minerales de la fuente del D i r e c t o r : en los primaros 
dias se e m p e o r ó al parecer tanto la paciente, por la exacerba
ción de los dolores, que con mucha dificultad se la pudo c o n 
vencer á que coniinuasc usando el remedio m i n e r a l , asi lo, eje-
r u l ó , y al marchar del establecimiento el dolor habia desapa-. 
rec ido , la'a'< t i t u l a c i ó n presentaba el v u l ú m e n n a t u r a l , mov ía 
la Sruora ' sin estorbo Ja rodi l la , y andaba con facil idad y sio 
molest ia . 

IV. 

T U M O R E S 1 I L A N C O S . 

Iguales venturosos efectos, que en las •interiores t empora 
das, se han rniijct;iiulo en la \ en los tutnores blancos 
a r l í c u l a r e s . Es sabido que eslns mmores son muy diftVtles de 
cura*", y que con frecuencia es imUspcnsaUle prar.itcar la am
p u t a c i ó n del i n i e n i b r n , para evitar la muer te del paciente: 
pues b ien ; las aguas de T r i l l o ' l o m a d a s con m é t o d o in te r ior y 
este r i orinen ve corrigen y curan estos males y evitan la ab l ac ión , 
aun cuando el tumor esié Mipurado y haya pr iur ip iado l;i r á r í e s 
de los huesos, ron t a l , que , por una* parte , tcn^a el enfermo 
la debida paciencia para esperar á que ubi en las aguas in incra-
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les y la rnnMancia de repetirlas por dos ó tres temporadas, y 
por o t r a , (pie no haya fartihativos imprudentes , que no ha
biendo f()iiM '£iiida ron los remedios comunes curar los tumore?, 
i:n el uminenlo que los parientes represan de los bafifis empren
den de nuevo la r u r a r i o n . K n este caso no solo no se IflRran l o i 
efectos apetecidos, sino que el mal se exacerba, y el miembro 
se p ie rde , á veces juntamente ron la v ida . 

Di'mas seria c i t a r casos en romprnbar ion de cuanto queda 
espuesio , porque niurhns de ellos e s t án contenidos en los m u l t i 
plicados esrritus, que unos he remi t ido á la Di recc ión {¡enera!, 
y otros han •visto la luz p ú b l i r a , ron esperialidad en el a r t í r u -
lo 7.0 del tomo i . 0 d e las Ob.>ervariones p rác t i ca s sobre las 
virtudes de las aguas minero-medicinales de T r i l l o , que acabo 
«le pub l i ca r . 

P e r o no puedo o m i t i r el hacer m e n c i ó n , aunque en com
p e n d i o , de tres historias relativas á tumores blancos, que o c u - , 
paban distintas partes del cuerpo , de los cuales dos presenta
ban el c a r á c t e r escirroso y uno había producido grandes y e s -
tensas supuraciones: son las siguientes,— 

HISTORIA P I I I M E H A .—U n a s e ñ o r a , na tura l de V a l e n c i a , 
vecina de M a d r i d ^ edad 3 i , anos, temperamentos s a n n u í n e n , 
c o n s t i t u c i ó n robus ta , casada. Habiendo precedido muchas p a 
siones de á n i m o deprimentes , p r i n c i p i ó , á sentir dolores en e l 
empeine* que naciendo de la sínfisis del pubis se estendian l a 
teralmente á la región h í p o e á s t r i r a , y por la parte tnferjor h a s 
ta el intestino r ec io . l is tos dolores, que se t rataron de c o m 
bat i r i n ú t i l m e n t e con todos los medios imaginables, se vió por 
Ul t imo que eran producidos por un t u m o r , que pau la t inamen
te se fué desarrollando entre la vejiga de la orina y. la v a g i 
na , llegando á a d q u i r i r , al cabo de un ano , el volumen de 
u n huevo de ga l l i na , y una dureza de consistencia l a p í d e a . 
Es t e tumor harta que la enferma sufriese enormes padeci
mien to s , que escreVase de cont inuo la or ina por el o b s t á c u l o 
que ta vejiga encontraba ai di la tarse , que la m e n s t r u a c i ó n cor
riese poco á poro y que fuese dolorosa , por haberse estrecha
do el conducto de la vagina en t é r m i n o s de no poderse i n t r o 
duc i r e l dedo p e q u e ñ o . Esta s e ñ o r a después de aptir . ir i n f i n i 
tos remedios, en el dilatado espacio de tres a ñ o s , perdida la 
esperanza de poderse c u r a r , vino á las aguas minerales de 
T r i l l o á ver si conseguía tan feliz resultado. 

Examinada detenidamente esla enferma la i n d i q u é , que 
c re ía que el uso del remedio minera l producir la poco efecto 
en una dolencia tan pert inaz, pero que á pesar se la a d m i -
nis l rar ia i t las aguas y los b a ñ o s : l o m ó eslos en los del l \ e y 
y m a r c h ó del estableri iuiei i io .sin e s p e r í m e n t a r la menor alte
r a c i ó n , pero llevando el tumor en los mismos t é r m i n o s : vi á 
esta* S e ñ o r a en M a d r i d pasados seis meses, y el tumor habia 
d is in inuidu m u c h o : r í en dias después se presentó la enferma 
en T r i l l o á repei i r las abitas y los b a ñ o s , y el tumor tenia l a 
mitad de su v o l u m e n : tan lisonjero resoltado me hizo conce 
b i r la esperanza de que la dolencia desaparece r í a del todo: 
asi acon tec ió en efecto: en la tercera temporada de baños se 
obtuvo la completa c u r a c i ó n . 

H i s T O i u . i S E G U N D A . —U n a s e ñ o r i t a , na tura l y vecina da 
A l c a l á ' d e Henares , edad 22 a ñ o s , temperamento saugtifneo-
l i n f á l i c o , const i lucion de l icada , soltera, bien reglada. Hac ia 
dos anos se le habia principiado á formar un tutnor en la 
parte superior y media de la mama izquierda , b á s t a n l e p r o 
fundo, que IJCÍ-Ó a endurecerse y á adqu i r i r el ( a m a ñ o de un 
huevo de pa loma, se creía causa de este infarto la p r e s i ó n , 
del c o r s é , ó un ligero golpe recibido en parte tan delicada y 
sensible. 

fco vano fué tratada la enfermedad con distintos y aun 
opuestos planes d e r u r a r i n n : sanguijuelas, cataplasmas, e m 
plastos y un turas , cmol ieules , est imulantes, resolutivas y i o -
U u r a d a s , b a ñ o s l i b i o s , parciales , musilaginnsos, a r o m á t i c o s , 
n a r c ó t i c o s y de vapor ludo fué i m í i i l : el infarto g l andu la r , 
lejos de d i s m i n u i r , creria y aunque indolente, la presencia de 
un cuerpo c s t r a ñ o tan duro hacia sufr i r á la enferma c o n t i 
nuas incomodidades y en ocasiones dolores vehementes. 

K n esta s i tuac ión se t r a t ó y a , como ú l t i m o recurso , de 
extraer el t u i n u r , á l o q u e no accedió la paciente, y estando 
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y» próxima la temporada ¿ t baños, delerniinó por- sí misma 
venir i Trillo, en compañía de un hermano suyo, que je ha
bía curado de un reumalismo arirílico con las aguai minera— 
Ictf lai que repetía por precaución. 

Sin decir nada i la enferma, al referirme la historia 
del mal, de mi desconfianza acerca del poco efecto que creia 
obtener del uso del remedio mineral, procedí i su administra
ción, bebió las aguas en la fuente del Director, su máquina 
algo deteriorada y su semblante pálido y blanquecino adqui
rieron el aspeclo de (a mejor salud: tomó después los baños 
generales en el Rey, y i chorro sobre la parte efecta: estos 
avivaron los dolores y produgeron una rubicundez bastante 
notable en la mama, pero sin aumentar lo mas mínimo su vo
lumen , ni disminuir nada el infarto glandular. 

En estos términos regresó la señorita ¡ Alcali advertida 
por mi de que no usase ningún otro remedio, para observar 
como obraban las aguas minerales: asi lo egecutó; en la inme
diata temporada se presentó en el establecimiento á repetir el 
remedio mineral: el infarto ya no existia: había desaparecido 
del todo i los siete meses de haber tomado los baños. 

HISTORIA T E R C E R A . ^ U U joven, castellano nuevo, edad 20 
años, temperamento nervioso, constitución deteriorada, solte
ro. De resultas de una blennorragia, suprimida intempestiva
mente, le salieron dos bubones; después de efectuada la reso
lución por abundantes fricciones mercuriales principió i sen
tir un dolor vehemente é insufrible en los lomos, que tenien
do al parecer su asiento en la tercera vértebra lumbar, se ex
tendía por la dirección de la espina, y por la de los müsculos 
intertransversos, formándose al pooo tiempo un tumor blanco, 
dé figura circular, que llegó i adquirir cuatro pulgadas de diá
metro. Este tumor supuró y se abrió por cinco bocas: ia su
puración era abundante, amarillenta y de mal olor: los dolo
res intolerables: de día en dia se desmejoraba la máquina y en
flaquecía visiblemente, presentándose por último una calentu
rilla lenta, que se exacerbaba por la tarde y remilia en las 
madrugadas con sudores matutinos. 

Cinco facultativos asistieron consecutivamente á este des
graciado jóven sin lograr impedir los progresos de tan terrible 
y per'.inax dolencia, é impuesto por último de que esta er» 
incurable y de que no estaba muy lejos de una terminación 
fatal, lleno de desconsuelo se preseuló en el establecimiento de 
Trillo en la situación mas deplorable. 

Después de referirme el enfermo todos los pormenores de 
un mal, que contaba de duración mas de dos años, y de reco
nocer aquel delenidamcnle, ruando iba á indicarle el peligro 
en que se hallaba, me dijo anticipándose, »ya sé que para mi 
no hay remedio, mas por Dios pido á V . me conceda el ba^ 
ñarme.» «Estoy resuelto á ello, respondí, pero es ¡ndispensa-r-
ble, durante y despui-s del uso de tan activa medicina, guar
dar toda especie de precauciones y observar el régimen de vi
da mas exlrielo.» «Haré cuanto V . me ordene... Dispuse el 
plan de curación, animado por distinta idea, de la que había 
formado en las dos historias anteriores, pues esperaba con mu
cha probabilidad, un éiíto feliz, y arrebatar del sepulcro i 
este jóven, teniendo presente que el origen de tan terrible mal 
había sido una afección venérea, mal tratada y en la que el 
paciente había tomado los remedios ain observar ningún mé
todo. 

Este enfermo, antecediendo la oportuna preparación, sú-
getindose durante el tiempo del uso del remedio mineral á un 
plan terapéutico é higiénico tónico y restaurante, bebió las 
aguas en la fuente del Director y se bañó en ta Princesa, y al 
marchar, el movimiento febril y los sudores matutinos casi 
habían desaparecido; la máquina estaba bastante repuesta, es 
decir, mas nutrida! el semblante, antes triste y macilento, es-

.presaba la animación y la alegría, pero el tumor, si bien es 
cierto que arrojaba menos pus, presentaba no obstante la mis
ma forma, y ni una sola de sus úlceras había cicatrizado. 

En la temporada del año siguiente se presentó este jóven 
completamente curado, y me manifestó, lleno de gozo, que 
había logrado tan sorprendente y feliz éxito, cuando apenas 
habían pasado cinco meses de haber regresada i sus hogares. 

^sc.norci.As. 

Los felices resultailoS que se han obtenido con el uso inter
no y externo de las aguas minerales de Trillo ep el tratamiea-
lo de las eserrfuias han herbó, que no llegando, la concurreo-
cia i diez enfermos en los primeros años de nti dirección, ha
ya pasado de ciento cinruenta en la última temporada. Es sa 
bido que el virus escorfuloso hace sus estragos en el sistema 
linfático, produriendo infartos glandulares mas ó menos volu
minosos, que bien permaneciendo endurecidos, ó bien supu
rándose, son muy dificiles de curar. También lo es que estat 
pertinaz enfermedad, que casi siempre es hereditaria ó adqui
rida durante la lactancia, alara con preferencia, i los n¡5o* 
nal constituidos, hijos de padres valetudinarios, que han pa
decido los virus venéreo> escorbútico ó escrofuloso: que han 
abusado de lo< placeres del amor; que se han entregado á una 
vida muelle y descanstada; que se han expuesto al influjo, de 
pasiones de ánimo deprimentes y duraderas; que se han 4e— 
dicadn con intensidad á repetidos trabajos intelectualeŝ  q 'ie 
han habitado en sitios húmedos, bajos y mal sauos; que Ivat» 
estado por mucho tiempo bajo la ¡nnitcncia de una almósfere 
fría y nebulosa; que lian u-ado alimentos de mala calida^ 
aguanosos, poco nutritivos é indigestos; que ban comido en 
esceso, ó carecido de lo indispensable para el sostenitnientq 
de la vida, y por último que han vivido en grandes pobla
ciones , donde todo conlriboye ¡ emprobecer la máquina, y 
i que el producto de la generación sea puco vigoroso, debil 
y de una existencia precaria. 

Igualmente hace á los niños escrofulosos, y por consiguien
te delicados y enfermisos. 1.0 La lactancia de mujeres toal 
constituidas, que han padecido dolenciascongénilas, ó adquiri
das de mucha duración, que han minado lentauieute los teji
dos, los sistemas y los órganos, de lo que resulta una leche 
mal elaborada, qoe no coniiene Jos principios nuirilivos indis
pensables y que á veces vaya envuelto en ella el gérincn de 
varias enfermedades: 2.0 la dieta vegetal, ó animal, grosera y 
escasa: 3.° la falla de ejercicio: 4.° «I desaseo: 5.° el ir des
abrigados y 6.° la respiración de un aire viciado por rfluvíus; 
iniasmdticns ó por la reunión de muchas personas cu sitios es
trechos y poco ventilados. 

Por esta causa se observa, que casi todos los desgraciados 
Seres, que por no tener padres conocidos, se crian en Í34 
casas de maternidad, padecen infartos glandulares en el mesen-
terio, en el cuello, en las axilas y en otras partes del cuerpo, 
siendo su constitucio:: débil, cacliéctica y potablemeote altera
da y su vida una cadena continuada de mates. 

{Se continuará-) 

Cualquiera persona que desde la última venta do 
Cubillos a! pueblo de Cabañas Raras hubiere hallarlo 
un la logo de lienzo, y dentro de el yna bolsa de pie) 
de cabra con tliferentes monedas de oro, t[ue todas 
hacen una suma de seis mil cuatrocientos .sesenta y 
pico de reales: y ademas íuera de esta bolsa y en ej 
talego doce napoleones, si á bien lo luviese dará ra 
zón á Francisco García, vecino de Braíiuelas en 
Ayuntamiento de Requejo y C o r ú s , quien lo perdió 
el dia ocho á nueve del corriente mes de Julio 
gratificará con toda honradez á la persona que Ut 
hubiere hallado y se lo devolvióse. 

El CÓDIGO PENAL AUTENTICO. Se halla do 
venta en esta ciudad en la librería de la Viuda c 
Hijos de Miñón. 

l . E O X : I W t ' R R Í T A l»E I A V l f U A B HIJOS P E MIÑON. 


